
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

num EKO 258. Martes 13 de Mayo A^O DE 189«

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.

Las leves obligarim en la Península, islas Baleares y Canarias, á los 20 días 
desuprimulgnción, si en ellas no se dispusiere otra cosa. .

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la 
ley en la Gaceta oficial.

(Artículo !.• del Cónico civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL 

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, 

CASA DE BENEFICENCIA.

PARTE OFICIAL

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real 

Familia continúan en esta Corte 

sin novedad en su importante 

salud.

MINISTERIO DE LA GORERWACION.

RE.4L DECRETO

En nombre de Mi Agusto Hijo 
el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino, de acuer
do con el parecer de mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Para el Cum

plimiento de lo preceptuado en la 
ley de 19 de Octubre último, y sin 

- perjuicio de oir al Consejo de Es
tado, se aprueba provisionalmente 
el adjunto reglamento de procedi
miento administrativo que ha de 
regir en todas las oficinas centra
les, provinciales y locales, depen
dientes del Ministerio de la Go
bernación.

Dado en Palacio á veintidós de 
Abril de mil ochocientos noventa.

MARÍA (JRISTINÁ.

El Ministro de la Gobernación, 

Trinitario Ruiz y Capdepon 

REGLAMENTO PROVISIONAL
PARA LA EJECUCIÓN DE LA LEY DE 19 DE 

OCTUBRE DE 1889, RELATIVA AL PRO

CEDIMIENTO ADMINISTRATIVO QUE HA 

DE REGIR EN TODAS LAS OFICINAS CEN

TRALES, PROVINCIALES Y LOCALES, 

DEPENDIENTES DEL MINISTERIO DE LA 

Gobernación.

CAPÍTULO PRIMERO

Del Ilegist7-o c/eiieral y de los Registros 
de Negociado.

Artículo l.° Bajo la dependencia 
del Jefe ó Secretario de todo Centro ó 
Departamento administrativo habrá 
un Registro general, donde se llevarán 
los libros necesarios, para que conste 
con claridad la entrada de Tos documen
tos que se reciban ó devuelvan.

Art. 2.° En el acto de presentarse 
cualquier documento para ser registra
do, se pondrá en el mismo el sello del 
Registro, con la fecha de la presenta
ción y el número de orden de entrada 
que le corresponda, haciéndose des
pués el oportuno asiento.

Art. 3.° Toda orden ó comunica
ción se remitirá al Registro general, 
después de firmadas para el cierre, 
acompañando la minuta para que se 
estampe en ella el sello de salida y se 
hagan las anotaciones correspondientes 
en el registro del expediente.

No se dará salida á comunicación al
guna que no contenga al margen la 
rúbrica del Jefe que corresponda.

Art. 4.” El Jefe del Registro cui
dará también, bajo su responsabilidad, 
que se compruebe si acompañan á las 
comunicaciones los documentos que con 
la misma deban correr unidos, según 
su contexto.

A rt. 5.° En cada Negociado habrá tam
bién un Registro particular, en el que 
se hará constar la historia completa do 
cada asunto.

Por 1 mes. .
Por 8 meses.
Por 6 meses.
Por 1 año .

El pase de los expedientes de un Ne
gociado á otro se acreditará en los Re
gistros de éstos, y en el general.

Art. 6.° Siendo responsables el Re
gistro general y cada Negociado de la 
pérdida ó extravío de los documentos 
qne reciban, deberán exigirse unos á 
otros, para su respectiva garantía, los 
correspondientes recibos, consignándo
se breve y sencillamente en cuadernos, 
índices ó volantes, en que se exprese 
siempre los números del Registro.

Art. 7.° De toda solicitud, expo
sición, instancia, comunicación ú óficio 
que se presente en una dependencia ó 
que llegue á ella por el correo, se hará 
el correspondiente asiento en el Regis
tro general, dentro de las veinticuatro 
horas.

Cuando el documento sea presenta
do por un particular, podrá éste exigir 
recibo en que se exprese el asunto, nú
mero de entrada, fecha de su presenta
ción y Negociado á que corresponde.

En el mismo día en que se verifique 
el Registro, pasaiú el expediente ó do
cumento al Negociado correspondiente.

El encargado del Registro hará cons
tar el domicilio del interesado, si se ex
presase en la solicitud ó exposición 
presentada.

CAPÍTULO II

Del modo de incoar los expedientes.

Art. 8.° Los expedientes adminis
trativos se incoarán de oficio ó á peti
ción de parte interesada. En el primer 
caso, se abrirán con el decreto original 
del Jefe que lo ordene. En el segando, 
con la instancia ó comunicación que los 
motive.

Art. 9.® Los escritos promoviendo 
un expediente, estarán formados por 
los interesados ó por sus representan
tes, acompañando en este caso el do
cumento público que acredite el man
dato.

2 pesetas. •'
5,50 «
10,50 „
20,50 „

Por I mes................. 2,50 pesetas
Por 8 meses.............. 7 ,
Por 6 meses. ..... 12,50 ,
Por 1 año..................24 „

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

Los escritos se redactarán distin
guiendo los puntos de hecho y de dere
cho y expresando con claridad en la sií- 
plica lo que se solicita.

En el escrito señalará el interesado 
su domicilio y residencia habitual, ó la 
de su representante.

CAPITULO III

Art. 10. Recibidos en la Sección, 
Secretaría ó Negociado el asunto ó co
municación, el empleado á quien co
rresponda cuidará de unir los antece
dentes que hubiere acerca de aquel 
asunto, y si no se decretase y resolvie
se marginalmente, hará un extracto 
dentro de ocho días, y en otro igual se 
informará y resolverá cuando se trate 
de acuerdos de mera tramitación.

Art. 11. Si una comunicación de 
entrada contuviera dos ó más expe
dientes, se harán tantos extractos se
parados cuantos fuesen aquéllos, cui
dando de relacionarlos entre sí por me
dio de notas de referencia.

Iguales notas se pondrán siempre 
que dos ó más expedientes tengan tal 
enlace, que la resolución de uno de 
ellos pueda influir en la del otro ú 
otros.

Alt. 12. Los expedientes que se 
reciban de las dependencias provincia
les en virtud de recursos de alzada y 
que no tengan una tramitación especial 
señalada en alguna ley, en el momen
to en que sean entregados en la Sec
ción, Secretaría ó Negociado corres
pondiente, se extractarán dentro del 
plazo de quince días, y en otro igual 
término redactará su nota ó dictamen 
el funcionario llamado á intervenir en 
el expediente, y se dará cuenta al Jefe 
que haya de resolverlo para lo que 
proceda.

Art. 13. Cuando haya de pedirse 
informe á alguna otra dependencia ó 
funcionario, éstos lo evacuarán dentro
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su conformidad ó la contranota que 
considere oportuna, sin que ni en uno 
ni en otro caso pueda retardarse el pla
zo señalado.

Si causas superiores lo impidieran, 
pondrá nota en el expediente expresiva 
de aquéllas.

Art. 21. Siempre que salga del 
Negociado un expediente para informe 
ó para otro objeto, se entregará acom
pañado de una copia del índice, el cual 
contendrá, numerados conveniente
mente, todos los documentos que lo 
formen, y que se ampliará á medida 
que se reciban ó presenten otros, con 
expresión de las hojas que cada docu
mento comprenda.

Art. 22. Los que sean parte en un 
expediente podrán enterarse de su 
tramitación, pero no del contenido de 
los informes, notas y acuerdos, salvo 
en el caso de que por quien correspon
da se ordene que se les ponga de mani
fiesto.

En cualquier estado, antes de que 
recaiga resolución definitiva, podrán 
presentar los documentos públicos que 
estimen útiles á su defensa.

Art. 23. Todos los extractos, in
formes, diligencias y propuestas lleva
rán al pie la fecha y la firma del em
pleado que hubiese ejecutado el trabajo.

Art. 24. Las providencias de mera 
tramitación podrán dictarse por decre
to autorizado, con la media firma del 
que las acuerde.

CAPÍTULO IV

De la aiidienaia á los interesados.

Art. 25. Instruidos y preparados 
los expedientes en que haya de resol
verse algún recurso de alzada inter
puesto, se comunicará á los interesados 
para que dentro del plazo que se seña
le, que no podrá bajar de diez días ni 
exceder de treinta, puedan alegar y 
presentar los documentos ó justificacio
nes que consideren conducentes á su 
derecho.

La comunicación concediendo esta 
audiencia se dirigirá al Gobernador de 
la provincia respectiva para que dis
ponga su inmediata inserción en el 
Boletín oficial, transmitiéndola ade
más al Alcalde del pueblo del domici
lio del interesado ó interesados, á fin 
de que se les entere, dando parte sin 
dilación de haberse hecho, al mismo 
tiempo que deberá remitir un ejemplar 
de dicho Boletín.

Transcurrido el término que se seña
le para la audiencia, á contar desde el 
día siguiente del en que se hubiera he
cho la publicación enj el Boletín ofi
cial, puede dictarse la resolución de
finitiva que proceda, háyase ó no hecho 
uso de la audiencia concedida.

Art. 26. Los Gobernadores de las 
provincias harán publicar en los Bole
tines oficiales de las mismas las fe
chas en que remitan á este Ministerio

de un mes, ampliando este plazo d dos 
si residieran en las islas Canarias; á 
cuatro si en las Antillas y a ocho res
pecto de las Filipinas.

Cuando se trate únicamente de la 
remisión de documentos, estos térmi
nos se reducirán a la mitad.

En los casos en que fuere preciso 
pedir informed cualquiera de los Cuer
pos consultivos de la Administración 
central, que no sea el Consejo de Es
tado, lo evacuarán en el término (le dos 
meses. Si las Corporaciones á quienes 
haya de consultarse fuesen provincia
les, el plazo serd de veinte días.

Art. 14. El Consejo de Estado será 
oído únicamente en los asuntos en que 
lo disponga la ley; pero el Ministro, 
aun en los que no esté ordenado este 
trámite, puede acordarlos en todos 
aquellos expedientes que por su impor
tancia ó por la índole, naturaleza y 
circunstancias de los mismos lo estime 
conveniente para la mas acertada reso
lución.

Los dictámenes del Consejo no con
formes con la resolución ministerial se 
publicarán en la Gaceta solamente en 
los casos que lo ordene la ley.

Art. 15. Transcurridos los térmi
nos sin recibirse cualquiera informe 
pedido á algún otro Cuerpo ó depen
dencia, se dirigirá oficio recordatorio 
sin necesidad de nuevo decreto. El Jefe 
de Negociado á quien corresponda el 
asunto es el responsable de toda omi
sión que se cometa sobre el particular.

Si después del recordatorio no se ob
tuviera el informe, documento o dili
gencias ordenadas, el mismo Jefe del 
Negociado propondrá lo que proceda 
con objeto de remover la paralización.

Art. 16. Cuando por razones de 
interés público conviniere dejar en sus
penso el curso de algún expediente, se 
hará en virtud de acuerdo del Jefe a 
quien corresponda su resolución.

Art. 17. En los casos extraordina
rios, los Jefes de dependencia ó los 
mismos Cuerpos centrales consultivos 
podrán prorrogar los plazos que que
dan establecidos, consignando las cau
sas que justifiquen la prórroga. Esta, 
sin embargo, en ningún caso podrá ex
ceder de otro término igual al señalado 
para el trámite ó informe que se trate. 
El plazo fijado en el párrafo segundo 
del art. 13 para la remisión de docu
mentos será improrrogable.

Art. 18. Toda resolución ó acuer
do se pondrá en ejecución dentro de 
tres días.

Art. 19. En el despacho délos ex
pedientes se guardará el orden riguro
so de entrada, salvo que por el Jefe de 
la dependencia se dé orden motivada y 
escrita en contrario.

Art. 20. Si el Jefe de Negaciado 
no despachase directamente con quien 
haya de resolver en definitiva por 
existir un Jefe intermedio, pondrá éste 
á continuación de la nota de aquél

expresados en el art. 29 que no tengan 
un plazo especial señalado, se interpon
drán en el término de diez días.

Los términos empezarán á contarse 
desde el día siguiente al de la notifica
ción, y no se comprenderán en ellos, 
los de fiesta religiosa ó nacional.

CAPÍTULO VII

De la resjionsaljiíidad.

Art. 33. El Jefe de cada Nego
ciado cuidará de que los papeles y do
cumentos de cada expediente estén 
unidos, ordenados y numerados conve
nientemente con una hoja de índice.

Art. 34. Las infracciones de este 
reglamento se castigarán imponiendo á 
los funcionarios que las cometan la co
rrespondiente corrección disciplinaria. 
La reiterada reincidencia en ellas será 
motivo suficiente para su separación 
del servicio, con expresión de la causa 
que la motiva.

Art. 35. En igual responsabilidad 
incurrirá, sin perjuicio de lo que pro
ceda con arreglo al Código penal:

1 .® El funcionario que por negli
gencia ó ignorancia inexcusable, pro
ponga ó acuerde una resolución mani
fiestamente injusta.

2 .® El funcionario que, eludiendo 
las prescripciones reglamentarias, pro
ponga ó acuerde un trámite que, ma
nifiestamente innecesario, tenga por 
objeto demorar la resolución del expe
diente.

3 .® El funcionario que no guarde 
la más completa reserva en la instruc
ción y resolución de los expedientes, 
revelando á los interesados lo que no 
tengan derecho á conocer.

4 .® El funcionario que recibiese 
obsequio ó aceptase ofrecimiento, por 
insignificante que sea, de los interesa
dos en los expedientes.

5 .® El funcionario que no pusiese 
en conocimiento de su Jefe cualquiera 
proposición que se le hiciera como re
compensa por la ejecución de un tra
bajo que tenga á su cargo.

Art. 36. Cuando en alguno de los 
casos del artículo anterior, ó de lo que 
resulte del examen de un expediente, 
hubiere motivos racionales para presu
mir que se ha cometido un hecho pu
nible por un funcionario ó por el inte
resado en un negocio, se pondrá en 
conocimiento déla Autoridad judicial 
por el Jefe de la dependencia.

Art. 37. El Jefe de cada depen- 
dancia tendrá á disposición del público 
un libro, en el que todos podrán ex
presar, firmándolas, las quejas que ten
gan contra los funcionarios por las fal
tas que cometan en el cumplimiento 
de sus deberes. Este libro será guarda
do por los indicados Jefes.

Art. 38. De toda corrección que se 
imponga á los funcionarios de las de
pendencias centrales ó provinciales 
que sean de nombramiento de este Mi"

ó á algunos de sus centros los expe
dientes, cualquiera que sea su clase, 
que se envíen en virtud de recurso in
terpuesto, á fin de que llegue <4 conoci
miento de los interesados.

CAPITULO V

De las notificaciones

Art. 27. Las resoluciones que pon
gan término en cualquiera instancia á 
un expediente, se notificarán al inte
resado dentro del plazo máximo de 
quince días. La notificación se hará en 
la forma determinada en la base 11.® 
de la ley de 19 de Octubre último.

Art. 28. Se entiende que causan 
estado las resoluciones de la Adminis
tración, cuando no sean susceptibles 
de recurso por la vía gubernativa, ya 
sean definitivas, ya' de trámite, si es
tas últimas deciden directa ó indirecta
mente el fondo del asunto, de tal modo 
que pongan término á aquélla ó hagan 
imposible su continuación.

Art. 29. No son susceptibles de 
recurso en la vía gubernativa las pro
videncias que dicten los Gobernadores 
sobre las materias que expresan los ar
tículos 82, 83 y 84 deja ley de 25 de 
Septiembre de 1863, y cualquiera otra 
en que así esté declarado ó se decla
rase.

CAPÍTULO VI

De los recursos

Art. 30. Los recursos gubernati
vos de alzada que procedan y se inter
pongan contra las providencias de los 
Gobernadores y los acuerdos de las Di
putaciones y Comisiones provinciales, 
se presentarán ante la Autoridad ó 
Corporación que haya dictado aquellas 
resoluciones.

Cuando el acuerdo sea de la Comi
sión provincial, se entenderá como in
terpuesto ante ella todo recurso de al
zada que se dirija ó presente en tiempo 
aPGobernador de la provincia como 
presidente de aquélla.

A todo recurrente se le facilitará re
cibo en el acto que presente el recurso, 
haciendo constar la fecha en que se 
haya presentado y el objeto del mismo.

Art. 31. Los Gobernadores, den
tro del plazo de los ocho días siguien
tes al de la presentación de todo recur
so, lo remitirán, con todos los antece
dentes que formen el expediente, al 
Ministro.

Lo mismo harán en dicho plazo y 
por conducto del Gobernador, las Di
putaciones y Comisiones provinciales. 
Si por cualquier causa no se cumpliera 
lo preceptuado en este artículo, los in
teresados tendrán derecho para recu
rrir directamente al Ministro de la Go
bernación, quien reclamará desde lue
go el recurso y el expediente.

Art. 32. Los recursos gubernati
vos contra las providencias y acuerdos
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nisterio^ se tomará razón por la Sección 
del personal, anotándola en los expe
dientes respectivos de los interesados.

CAPÍTULO VIH

Disposiciones generales.

39. Las prescripciones de es
te reglamento, son aplicables á los asun
tos de que conocen los Grobernadores 
de provincia en todo lo que dependan 
de este Ministerio, exceptuándose úni
camente aquellos expedientes que ten
gan señalada en alguna ley tramitación 
especial para su curso; y cuando las 
mismas disposiciones se refieran á los 
Jefes de Negociado y otros funciona
rios, S3 entiende que comprenden tam
bién á los Gobernadores, Secretarios 
de los Gobiernos y Oficiales y Auxilia
res encargados de cualquierNegociado.

Art. 40. Los Gobernadores de pro
vincia al remitir los expedientes de 
suspensiones que acuerden contra Con
cejales, Ayuntamientos, Alcaldes y 
Tenientes, acompañarán siempre una 
lista nominal de los suspensos y otra 
de los nombrados interinamente, ex
presando la elección de que procedan 
unos y otros.

Art. 41. Los Gobernadores cui
darán también que para las visitas de 
inspección que se autoricen y acuerden 
practicar sean citados por el Delegado 
que se nombre, con señalamiento de 
día y hora, los Alcaldes é individuos 
de los Ayuntamientos, uniendo los re
cibos de las citaciones á los expedien
tes, y que después de terminada la ins
pección, se convoque en la misma for
ma al Cuerpo municipal, para que, en 
vista de lo que resulte consignado en 
las diligencias, pueda exponer lo que 
estime conveniente. Los individuos 
convocados que no concurran se en
tiende que renuncian á este derecho.

Art. 42. Los Gobernadores, reci
bido el expediente y la Memoria con 
que debe presentarlo el Delegado que 
practicó la visita, resolverán dentro de 
ocho días lo que estimen procedente, y 
dentro de los ocho siguientes remiti
rán, si se hubiera decretado la suspen
sión, los antecedentes á este Ministerio.

De conformidad con lo que reitera
damente esté declarado, serán nulos 
los acuerdos que acerca de responsabi
lidad ó incapacidad de Concejales pro
pietarios adopten los Ayuntamientos 
interinos, nombrados ó que se nom
bren, en los casos de suspensión gu- 
barnativa ó judicial de los propietarios, 
y las funciones que por efecto de tales 
acaerdos ejerzan los Concejales interi
nos estarán sujetas á la responsabili
dad que establece el artículo 190 de la 
ley Municipal.

Los Ayuntamientos interinos, siem
pre que hallaren motivos que puedan 
producir responsabilidad administrati
va ó afectar á la aptitud legal de los 
Concejales suspensos, pondrán los he

chos en conocimiento del Gobernador 
déla provincia; quién con los Conce
jales propietarios que no hayan sido 
suspendidos en el ejercicio de sus car
gos, y completando el número de los 
que falten en la forma establecida en 
el artículo 46 de la ley, hará que se 
constituya un Ayuntamiento especial 
para que con citación y audiencia de 
los Concejales propietarios, instruya el 
expediente ó expedientes oportunos y 
resuelva lo que proceda.

El acuerdo que adopte sobre la ca
pacidad ó incapacidad, es apelable pa
ra ante la Comisión provincial; y el 
que recayes? sobre responsabilidades 
administrativas, para ante el Goberna
dor de la provincia.

Art. 43. Todos los expedientes que 
se dirijan á este Centro, cualquiera 
que sea el motivo con que se remitan, 
se foliarán por letra, y á la cabeza de 
cada uno se unirá un índice de los do
cumento que contenga, autorizado por 
el Secretario del Gobierno respectivo.

CAPÍTULO IX

Del abandono y archivo de los expe
dientes.

Art. 44. En ningún caso podrá 
exceder de un año el tiempo transcu
rrido desde el día en que se incoe un 
expediente y aquél en que se termine 
en la vía administrativa. Cuando haya 
habido necesidad de pedir algún infor
me ó documento á las islas Canarias, ó 
á las Antillas óá las Filipinas, se des
contará para los efectos de este artícu
lo el tiempo invertido en dicho trámite.

No se contará tampoco el tiempo que 
el expediente esté detenido por culpa 
del interesado; pero se dará por termi
nado y se mandará pasar al Archivo 
correspondiente, si durante seis meses 
estuviere paralizado por causa del in
teresado, sin que éste inste en la pro
secución del mismo.

CAPÍTULO X

Estadística

Art. 45. Antes del 15 de Enero 
de cada año, todas las dependencias del 
Ministerio elevarán al mismo un esta
do expresivo de los expedientes ingre
sados durante el año anterior, de los 
despachados en 1.” del mismo Enero, 
clasificados unos y otros por los años 
en que se incoaron.

El Ministerio remitirá estos estados, 
antes del l.° de Febrero á la Presiden
cia del Consejo de Ministros, la cual 
publicará el resumen de los mismos en 
la Gaceta de Madrid en la primera 
quincena de dicho mes.

DISPOSICIÓN FINAL.

Art. 46. En todo lo que no se 
oponga á las prescripciones de este re
glamento, quedan vigentes y tendrán 
puntual observancia las que contiene 

el de 26 de Febrero de 1839, ajirobndo 
por Peal decreto de la misma fecha pa
ra el régimen interior do este Ministe
rio;

Madrid 22 de Abril de 1890. Apro
bado por S. 31.— Trinitario Pviz y 
Capdepón.

----------------- ----------------....

GOBIERNO CIVIL.

CIRCULAR

Los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia, Guardia civil, cuer
po de Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad, procederán 
á la busca y captura del francés 
cuyo nombre y señas abajo se re
laciona, y caso de ser habido lo 
pondrán á mi disposición.

Señas:

Juan Bautista Pedro Eduardo 
Dipuz, natural de Saint Sinuin, de 
77 años de edad, casado con Emi
lia Salinas, con la que vivió en la 
corte, calle de la Paz, núm. 9, desde 
1863 á1865.

Logroño 12 de Mayo de 1890.

El Gobernador,

José M.^ Pérez Caballero

Don José María Pérez Caballero, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.

Plago saber: Que por D. Grego
rio Garay Adicoecliéa, vecino de 
San Pedro Abanto, propietario y 
mayor de edad, se lia presentado 
en este Gobierno, á las once y me
dia de la mañana del día de la fe
cha, una solicitud de registro de 
sesenta y seis pertenencias mineras 
de plomo y otros metales con el 
nombre de Alberto, sitas en término 
de Mansilla de la Sierra, paraje 
que llaman San Bartolomé, lindan
te al N., con Fuente la Plata y te
rreno común, al O. con río Cam
brones, al S. con el arroyo de San 
Bartolomé y al E. con terreno co
mún, verificando la designación de 
éste registro en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
la entrada de una galería llamada 
de San Lorenzo, ó primer socavón, 
determinado por dos visuales: una 
al alto de la cumbre de San Bar
tolomé, en dirección SE. 227“ 30‘, 
y otra al alto de Tibazuelos, en di
rección O. NO. 67“ desde di
cho punto se medirán 7 5 metros en 
dirección S. SE. 201“, y se fijará 
la 1.“^ estaca; desde ésta se medirán 
950 metros en dirección E. NE. 
291“, y se fijará la 2.*"; desde ésta 
se medirán 600 metros en direc
ción N. NO. 21“, fijándose la 3.“; 
desde ésta se medirán 900 metros 
en dirección O. SO. 111, fijándose 
la 4.^; desde ésta se medirán 200 
metros en dirección S. SE. 201 , 

fijándose la l."; desde ésta se me
dirán 300 metros en dirección O. 
SO. 111“, la 6."; desde ésta se me
dirán 400 metros en dirección S. 
SE., fijándose la 7.*', y desde ésta 
se medirán 250 metros en direc
ción E. NE. 291“ para unir con la 
1.^, quedando así cerrado el perí
metro de las sesenta y seis perte
nencias solicitadas.

Y habiéndose admitido por de
creto de este día, salvo mejor de
recho, la expresada solicitud de 
registro, he dispuesto se anuncie al 
público, como por el presente eje
cuto, para que los que se conside
ren con derecho á reclamar contra 
ella lo verifiquen en este Gobierno 
civil, por escrito y en la forma de
bida, dentro del plazo de sesenta 
días que para este efecto se fija en 
la ley y reglamento de Minas.

Logroño 3 de Mayo de 1890. 
—J. M. Pérez Caballero.

Don José María Pérez Caballero, 
Gobernador civil de esta pro
vincia.

Hago saber: Que por D. Antonio 
Tejada y Pérez, vecino de Vitoria, 
mayor de edad y propietario, se ha 
presentado en este Gobierno, á las 
nueve de la mañana del día de la 
fecha, una solicitud de registro de 
doce pertenencias de mineral de 
hierro y otros con el nombre de 
Santo Domingo, sitas en término 
de Ezcaray, paraje que llaman 
Campazo, lindante al N. collado de 
Espelagurria, S. collado de Peña- 
cula, E. monte Francia y O. mon
te Cortado, verificando la designa
ción de este registro en la forma 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
una calicata ó principio de galería 
de trabajos antiguos; desde ella se 
medirán, en dirección N., 200 me
tros, donde se fijará la 1. estaca; 
desde ésta se medirán, en dirección 
E., 150 metros, donde se fijará la 
2.*; de ésta y en dirección S. se 
medirán 400 metros, donde se fija
rá la 3.^; de ésta, en dirección O., 
se medirán 300 metros, donde se 
fijará la 4.'"; de ésta y en dirección 
N. se medirán 400 metros, donde 
se fijará la 5.“, y de ésta, en direc
ción E., se medirán 150 metros, 
hasta la 1estaca.

Y habiéndose admitido por de
creto de este día, salvo mejor de
recho, la expresada solicitud de 
registro, he dispuesto se anuncie al 
público, como portel presente eje
cuto, para que los que se conside
ren con derecho á reclamar contra 
ella lo verifiquen en este Gobierno 
civil, por escrito y en la forma de
bida, dentro del plazo de sesenta 
días que para este efecto se fija en 
la ley y reglamento de Minas.

Logroño 6 de Mayo de 1890. 
—J. M. Perez Caballero.
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Habiendo sido autorizada la ex
celentísima Diputación de la pro
vincia, por Real orden de 21 del 
mes próximo pasado, para poder 
contratar, sin las formalidades de 
subasta, la ejecución de las obras 
que restan hasta terminar la carre
tera provincial de Nájera al puente 
de El Ciego, sección de Nájera á 
Cenicero, esta Comisión provincial, 
previa declaración de urgencia, ha 
acordado hacerlo público á fin de 
que, durante el plazo de diez días, 
á contar desde el de la inserción 
del presente anuncio en el Boletín 
OFICIAL de la provincia, se admitan, 
á los que lo soliciten por escrito, 
las proposiciones que hagan acerca 
de tomar á su cargo los trabajos de 
ejecución de dichas obras, y, al 
efecto, el proyecto y pliegos de 
condiciones se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de la mencionada 
corporación, á disposición de los 
que deseen interesarse en la con
trata de las mismas.

Logroño 9 de Mayo de 1890— 
El Vicepresidente accidental, Nar
ciso Merino.—P. À., Joaquín Pa
rias, Secretario.

Sección Judicial.

Don Albino del Prado y Medina, 
Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber: Que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
treinta y uno de la ley del Jurado, 
el día diecisiete del corriente, á las 
doce de su mañana, tendrá lugar, 
en la sala audiencia de este Juzga
do, el sorteo de los seis contribu
yentes que, en unión del Cura pá
rroco y Maestro de instrucción pri
maria, han de constituir la Junta 
es este partido.

Lo que se anuncia en este Bole
tín OFICIAL á los efectos de mencio
nado artículo. Santo Domingo de la 
Calzada á nueve de Mayo de mil 
ochocientos noventa.—Albino del 
Prado.—El Secretario de gobier
no, Licdo. Ramón Santa María.

Don José Grárate y Mañero, Juez 
de instrucción interino de esta 
villa de Haro y su partido, por 
indisposición d^l propietario;

Por la presente requisitoria se 
cita, llama y emplaza á Julia Uriol 
y Grobel (a) La Alemania, de trein
ta y dos años de edad, hija de Ma
nuel y de Teodora, natural y veci
na de Logroño, dedicada á la venta 
de quincalla y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en el térmi
no de diez días comparezca en este 
Juzgado á fin de emplazarla para 
ante la Audiencia de lo criminal 

de dicha capital en la causa que 
se le sigue sobre hurto, con aper
cibimiento de que si no lo verifica 
será declarada rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

A la vez se ruega á todas las 
autoridades que procedan á la bus
ca y captura de dicha procesada y, 
si fuere habida, que ordenen sea 
conducida en clase de detenida á 
la cárcel de este partido.

Dado en Haro á nueve de Mayo 
de mil ochocientos noventa.—José 
Gárate.—P. M. de S. S.^ Eloy 
Martínez.

Don Vicente S. Ibáñez, Escribano 
del Juzgado de primera instan
cia é instrucción de este partido 
y ' Secretario de gobierno del 
mismo.

Certifico: Que del oportuno ex
pediente que obra en la Secretaría 
de mi cargo, aparece el edicto que 
á la letra dice así:

“D. Leodegario ünceta y Teja
da, Juez de primera instancia é 
instrucción de este partido;—En 
cumplimiento de lo que se prescri
be por el artículo treinta y uno 
de la ley del Jurado, hace saber 
que el día diecisiete del actual, á 
las once de su mañana, se verifica
rá, en la sala audiencia de este 
Juzgado, el acto público del sorteo 
de los contribuyentes por territo
rial é industrial que, en unión de 
las personas designadas por la ley 
citada, han de constituir la Junta 
de este partido para la formación 
de las listas de Jurados.—Dado en 
Torrecilla de Cameros á nueve de 
Mayo de mil ochocientos noventa. 
—Leodegario Unceta.—P. S. M., 
Vicente S. Ibáñez. „

Y para que pueda insertarse en 
el Boletín oficial de esta provin
cia, expido la presente que firmo 
en Torrecilla de Cameros á nueve 
de Mayo de mil ochocientos noven
ta.—Vicente S. Ibáñez.

D. Rafael de Miguel Ruiz, Teniente 
fiscal del cuadro de reclutamien
to de la zona militar de Guada
lajara, número siete.

Habiéndose ausentado el recluta 
Pedro Torre Herrero del pueblo de 
su naturaleza, y á quien estoy suma
riando por no haberse presentado 
en los días señalados para la con
centración en esta Caja de recluta;

Usando de las facultades que en 
estos casos conceden las Reales or
denanzas á los Oficiales del Ejér
cito, por el presente cito, llamo y 
emplazo por primer edicto al refe
rido Pedro Torre Herrero, avecin
dado en Pajares, señalándole la Ca
ja de recluta de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de treinta días á contar desde 
la publicación del presente edicto, 
á dar sus descargos, y en caso de 

no presentarse en el plazo señalado 
se seguirá la sumaria sentencián
dole como prófugo.

Guadalajara seis de Mayo de mil 
ochocientos noventa. — Rafael de 
Miguel.

MIOS OFlCIALiS

No habiendo comparecido los mozos 
Policiano Jiménez Pérez, hijo de Do
nato y María, Constantino Cañizares y 
Portillo, hijo de José y de Rosa, y Eva
risto Ochagavía Trevijano, hijo de 
Manuel y María Jesús, números 1,4 
y 10 respectivamente para el reempla
zo del año actual, al acto de la clasifi
cación y declaración de soldados ante 
el Ayuntamiento, ni al juicio de exen
ciones ante la Excma. Comisión pro
vincial, no obstante haber sido citados 
en forma legal, se les ha instruido el 
expediente con arreglo á la ley, y por 
sus resultados han sido declarados pró
fugos en 20 de Abril último con las 
condenaciones consiguientes.

En su consecuencia se les cita, lla
ma y emplaza para que se presenten á 
mi autoridad, apercibidos de ser trata
dos con todo el rigor de la ley si no lo 
verifican. Y por lo que afecta al buen 
servicio, ruego y encargo á todas las 
autoridades y sus agentes se sirvan 
procurar su busca, captura y conduc
ción á esta Alcaldía.

Albelda 6 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Cesáreo Vallejo.

Se halla vacante la plaza de Médico 
titular de esta villa desde el día 1.” del 
actual, con la dotación anual de 100 
pesetas por la asistencia de una á diez 
familias pobres, pagadas por trimes
tres vencidos.

Los aspirantes que deseen obtener
la, presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas al Alcalde que 
suscribe, en término de treinta días 
contados desde que aparezca inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia 
el presente anuncio.

Camprovín 5 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Julián Lucas.

El Ayuntamiento y Junta munici
pal que tengo el honor de presidir, en 
sesión extraordinaria del día de ayer 
5 de los corrientes, han acordado anun
ciar nuevamente la vacanteMe Médico 
titular de esta villa con la dotación 
anual de 375 pesetas pagadas por tri
mestres vencidos del presupuesto mu
nicipal y por la asistencia de una á 40 
familias pobres,, podiendo el agraciado 
contratarse con otros 230 vecinos pu
dientes de esta localidad.

Los aspirantes á referida plaza, que 
deberán ser Doctores ó Licenciados en 
Medicina y Cirujía, dirijirán sus soli
citudes documentadas en legal forma 

al que suscribe como Alcalde presiden
te de esto Ayuntamiento hasta el día 6 
del próximo mes de Junio.

Badarán 6 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, Eusebio Manzanares.

Esta Corporación ha acordado que 
el día 25 del presente mes de 11 á 12 
de su mañana tenga lugar en la casa 
Consistorial la subasta para el arrien
do á venta libre de todas las especies 
sujetas al impuesto de Consumos por 
un período de tres años, que compren
de los económicos de 1890 á 91, 91 á 
92 y 92 á 93, bajo el tipo de 33762‘30 
pesetas, total importe de los derechos 
y recargos autorizados. La subasta se 
verificará por el sistema de pujas á la 
llana.

La fianza que ha de prestar el rema
tante consistirá en 10000 pesetas en 
fincas ó 4000 en dinero y 5000 en fin
cas, pudiendo también hacerlo de 7000 
pesetasen metálico, á elección de aquél; 
bajando la cantidad correspondiente si 
el precio anual porque se haga la adju
dicación no llegare á 40000 pesetas.

La garantía para tomar parte en la 
subasta será la de 675‘24 pesetas, 2 
por 100 del tipo señalado.

El pliego de condiciones y demás 
antecedentes se hallan en esta Secre
taría.

Certera 5 de Mayo de 1890.—El 
Alcalde, ApolonioRemón.—Por acuer
do, Valentín Milla.

Comisaria de Guerra.

El Comisario de Guerra^ Insjjector de 
subsistencias militares de Estella^

Hace saber. Que necesitando la Fac

toría de esta plaza adquirir en la terce

ra quincena los artículo.s de inmediato 

consumo que á continuación se expre

san, las personas que deseen hacer pro

posición al efecto lo pueden verificar 

en dicho establecimiento el día 24 del 

actual á las once de la mañana: en la 

inteligencia de que los artículos han de 

reunir las condiciones de bondad que 

se requieren.

Artículos necesarios.

Harina de todo pan

Leña

Cebada.

Pajíi-
Aceite vearetal.O f
Estella 9 de Mayo de 1890.—Al

fredo R. Sáinz.

IMPRENTA PROVINCIAL.
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